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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblas del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás los tondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIEKNO MILITAR. 

sito 
'•nido de U PUza para, el dia 30 de Enero de 1893. 

QriaTparada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
tadtf ei Teniente Coronel de Artillería, D. Francisco 
!i¿rnandez.—Imaginaria, otro del núm. 73, D. Vicente 
|írü:lllas.—Hospital y provisiones, núm. 73, 3.er Capi-
^0.—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

iliallería. Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
VSi Luneta, Artillería. 

•De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
piyor, José García Cogeces. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 

.alléndose vacante la plaza de Médico de la Be-
cencia Municipal del pueblo de Mariquina por pase 
que la desempeñaba á servir la de igual clase 

i el pueblo de Sta. Ana de esta provincia, se bace 
•er de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 

¡aapieTa que los que se crean con derecho á ella la 
gui'iliciten en concurso cerrado, dentro del plazo de 

iJUJjinta dias á contar desd̂ i el de la inserción de este 
camuuncio en la Gaceta oficial, presentando en la Sa-
'Jjetaría de este Gobierno sus correspondientes soli

tudes convenientemente documentadas. 
Manila, 12 de Enero de 1893.—Francisco Gómez. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
I _ DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

bone Habiendo terminado en el mes de Noviembre último el 
S5mpo de arriendo de los nichos de adultos y párvulos 

^implidos y prorrogados., del Cementerio general de 
genwUao, respecto de los cadáveres que contienen ios mis-
DzaDo&s, cuyos nombres se relacionan á continuación. 
ec'M'l Excmo. Sr. Corregidor en decreto de esta fecha 

tGj.' na servido disponer, que los interesados que 
•on ífiBeeu renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
a mil rl8Z0 de dias ¿ contar desde el siguiente 
= - i que sparezca este anuncio en U Gaceta oficial, en 
lQ \Á inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa-
rrAríS nicho8 ^ depositados en el ossario común los 

iíueS8 que conteugan los mismos, pudiendo los inte-
í ¿0iS+AeCOger la8 láPiáa3 Que tuviesen aquellos, den-
^ ae término de un mes contados desde el siguiente 
•arin veD,clllllento del plazo anterior, pues de lo con-

Tap̂ ' " quedaran k beneficio del expresado Cementerio 

MiíiiDortri , n n̂ j30,110161,10 Público, ingresando su ulMporte en las Cajas del Municipio. 
Adultos: cumplidos los 5 años. 
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Parroquias. 

Ermita. 
Sampaloc 
Ermita. 
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84 
103 

9 

4 D. Luis Liza Jordán. 
1 » Anacleto L. Lois. 
8 » Adrián Galiano. 

Prorrogados. 

Parro q uias, 

i- 11 19 

60 

33 

135 

D / Silvina Ventura del 
Rosario. 

D. Emilio Lascanote-
gui . 

» Angel Garchitorena 

Párvulos: cumplidos los cinco años. 

o 
o 

Días. Parroquias. g 

22 
27 
28 

Quiapo. 
Catedi al 

Id . 

79 
424 
346 

Petra León v Ponce. 
María de los Dolores Romero 
Alfredo Meyer. 

Manila, 21 de Enero de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Terminado con exceso el plazo fijado por el anun 
ció inserto en la Gaceta de 17 de Diciembre próximo 
pasado, para pagar y recoger de la Tercena de la 
Administración de Hacienda pública de esta Capi
tal, los billetes del sorteo del próximo mes de Fe
brero, esta Central dispone que todos aquellos que 
no hayan sido recogidos hasta el dia siguiente de 
publicado este anuncio, quedarán á favor de la Ad
ministración, dando por fenecidos toda clase de de
rechos á los mismos. 

Manila, 26 de Enero de 1893.—E! Administrador 
Central, I . de Ojeda. 

E l dia 31 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
1 er sorteo de la Lotería Nacional Filipina del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 24 de FJnero de 1893.—El Adminstrador 

Central, I . de Ojeda. i 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha sido 
autorizado D. Antonio Pelayo, vecino de Nueva Cá-
ceres, cabecera de la provincia de Camarines Sur, para 
rifar en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina que tendrá lugal el dia 13 de 
Marzo próximo, un carruage enganchado á una pa
reja de caballos moros justipreciados en la cantidad 
de trescientos cincuenta pesos por los carroceros Don 
Domingo Anastasio, D. Tómás Francisco en 12 y 14 
de Diciembre último, siendo depositario de lo? mismos 
D. León B. Ofrasio que vive en la calle de Cama-
l ig de la citada cabecera. 

Constará dicha rifa de cien papeletas con doscien
tos números correlativos cada una al precio de tres 
pesos cincuenta céntimos, entregándose el carruage, 
pareja de caballos y guarniciones al tenedor de la 
papeleta que entre sus números tenga uno igual al 
agraciado con el premio mayor de dicho sorteo. 

Manila, 18 de Enero de 1893.—I. de Ojeda. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad del co
rriente mes, de 8 á 11 de la mañana, en los dias y por 
el órden que á continuación se expresan. 

Dia l.? de Febrero: Jubilados, Cesantes y Monte
pío de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Monte-pío Civil. 
Dia 6 y 7 de id . id . Militar. 
En la inteligencia que serán dados de baja en las nó

minas las partidas de los que no se presenten en los 
dias señalados y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—José G. Robledo. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MANILA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañía, para cumplimentar lo establecido en el 
artículo 52 y llevar á efecto lo precepluado en el 53 
de los Estatutos, se convoca á Jos Sres, accionistas 
de la misma á Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en la Estación Central de Binondo, calle de 
S. Jacinto, núm. 37, el dia 18 de Febrero próc-
simo á las 9 de su mañana. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Secretario, Ju
lián Serrano. 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección directiva. 

El Intendente militar de este Distrito. 
Hace saber: que la convocatoria de proposiciones 

particulares, anunciada para el dia tres de Febrero 
próximo á objeto de contratar por tres años el su
ministro de material de Utensilios que necesiten las 
Factorías del Distrito, comprendido en los grupos 
5.o, 6.o, 7.0 y 8.o, y que se detalla en el auun-
c.o publicado con fecha 21 de Diciembre último, 
tendrá lugar en esta Intendencia á las diez de la 
mañana de dicho dia 3 de Febrero. 

Manila, 24 Enero da-1893.—Manuel Valdivielso. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo alazán, cogido suelto sin 
dueño conocido en la jurisdicción del pueblo de Cuenca 
de esta, se anuncia al público para que por el tér
mino de treinta dias, contados desde esta fecha, se 
presente en este Gcbierno el que se considere dueño 
de dicho animal, con los documentos justificativos 
de propiedad, á reclamarlo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acción, se procederá á lo que hubion lugar. 

Batangas, 24 de Enero de 1893.—Aagel Romero. 

Don Fernando Parga Torreiro, Coronel Jefe principal 
del vigésimo primero Tercio de la Guardia Civi l . 

Hace saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Sub insp'octor de las armas ge
nerales de estas Islas; se convoca & una pública 
licitación que tendrá lugar en esta Cabecera de San 
Fernando de la Pampanga á las diez en punto de 
la mañana del dia diez del próximo mes de Febrero 
al objeto de contratar las prendas de vestuario, ma
chetes completos, guardapolvos para los mismvs, bo
tones para hombreras, siivalos con cadenilla, cifras 
para gorro, fiambreras con cucharas de metal y vasos 
de hoja de lata para tropa, quepuela necesitároste 
Tercio durante un año, de las clases que sa con
signarán ante la Junta económica, bajo mi presi
dencia, con sujeción al pliego de condiciones que 
se baila de manifiesto en el indicado puntj de siete 
de la mañana á cinco de la tarde y en Casa dí l 
Apoderado del Tercio, Elizondo, Tres, Quiapo. 

Para tomar parte en dicha licitación, los proponentes 
deberán remitir con la oportunidad debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se espresa al pie de este anuncio, acompañadas 
de la garantía correspondiente y del documenta que 
acredite su aptitud legal para contratar. 

San Fernando de la Pampanga á 10 de Enero de 
1893.—Fernando Parga. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don F. de T. vecino de enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar prendas 

¿3 vestuario y otros efectos más para tropa, se com-
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promete á hacer dicho servicio con la rebaja de 
un por ciento. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente Talón de depósito exigido como 
garantía en la condición 4.11 del pliego. 

Don Eugenio Magallón Alvarez, Capitán de Infan
tería Juez instructor de causas de la Capitanía ge
neral de este distrito. 
Debiendo de proceder h la venta en pública subasta 

de los efectos que dejó á su fallecimiento el primer 
Teniente que» fué del Batallón Disciplinaria D. Julio 
Aherán Rubio, consistentes en dos anillos, ropas de 
militar y de paisano y libros, se anuncia al público 
para que los que deséen adquirir dichos objetos, puedan 
concurrir á esto Juzgado militar que tiene su re
sidencia en la calle de la Solana núm. 40 el dia 
tres de Febrero próximo, á las nueve de la mañana 
en que tendrá lugar la venta. 

Manila, 21 de Enero de 1893.—Eugenio Magallón. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 20 de Diciembre próximo pasado, 
el gerente de la casa Sinith Bell y C.a ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda, de fecha 21 
de Octubre último, por el que se condena á la multa 
de pfs. 1.200 á dicho casa por haber resultado 12 
sacos de menos en la descarga del vapor «Amisitia.» 

Manila, 26 de Enero de 1893.—Carlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 19 
de Septiembre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, 
se hace saber, que en 24 de Octubre último, el Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Mateo R. 
Lim-Lienquiat, industrial y vecino de esta Capital, 
ha interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 27 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al referido chino al pago de cierta 
cantidad, como defraudador de la contribucióc industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Oárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber que en 28 de Octubre último, el Abogado D José 
Flores en nombre del chino Lim-Conquian, industrial 
y vecino de esta Capital, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la In
tendencia general de Hacienda de fecha 27 de Sep
tiembre próximo pasado, por el que se condena al 
referido chino al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.-—Cárlos Cavestany. 

A los efec'.os del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que el Abogado D. José Flores en nombre del 
chino Mamiel Velasco Chua-Yocco industrial y vecino 
de esta Capital, ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo, contra un decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de fecha 19 de Septiembre próc-
simo pasado, por el que se condena al referido chino 
al pago de cierta cantidad, como defraudador de la 
contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 de Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, el 
Abogado D. José Flores en nombre del chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
fecha 13 de Septiembre próximo pasado, por el que 
se condena al referido chino al pago de cierta can
tidad, como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre último, el chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto re
curso contencioso administrativo contra un decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de fecha 13 

de septiembre del corriente año, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A ios efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 20 dp Octubre último, el chino Lim-
Tiansuy, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo^ contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de fe
cha 5 de Septiembre próximo pasado, por el que se 
condena al recurrente al pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se hace 
saber, que en 26 de Octubre de 1892, el chino Lim-
Lluco, industrial y vecino de esta Capital, ha inter
puesto recurso contencioso administrativo contra un 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 
19 de Septiembre último, por el que se condena al 
recurrente al pago de cierta cantidad, como defrauda
dor de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 4 de Noviembre último, el chino 
Te-Songco, iadustrial y vecino de esta Capital, ha 
interpuesto recurso contencioso administrativo con
tra un decreto de la Intendencia general da Hacienda 
de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, por el 
que se condena al pago de cierta cantidad, como de
fraudador de la contribución industrial. 

Manila, 2 de Enero de 1893.—Cárlos Cavestany. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Paniqui. 

Don Juan Soriano, solicita la adquisición de te
rreno en los sitios «Bagcue Cacamantilisan,> cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Domingo Salazar; 
al Este, los rios Macasó y Taloy; al Sur, terrenos 
incultos; y al Oeste, Laguna de Manganlay y terre
nos de Co-Sangco, Estanislao ^andoval, Domingo 
Salazar y Lúeas Poco; ignorándose la extención aproxi
mada, por no consignar al interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 3 de Enero de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá, 

Don Santiago Cobangbang solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Bilidan,» cuyos límites son: 

al Norte, terreno de Clemente Cayaban, al Este, la 
Hacienda Esperanza, al Sur, el de Pablo Ancheta 
y al Oeste, el de Sabino Tadeo; comprendiendo entre 
dichos tímites una superficie aproximada de treinta y 
una hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Pedro Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Quinerlapan», cuyos límites son: 
al Norte terreno de Gabriel Cayaban; al Este, 
la Hacienda Esperanza; al Sur, el de Clemente Ca
yaban y al Oeste, los de Lorenza Vicenta y otros; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de treinta y una hectáreas, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4,o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público páralos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Clemetnte Cayaban solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Bilidan»,» cuyos limites son: al 
Norte, terreno de Pedro Espíritu; al Este, la Hacienda 
Esperanza; al Sur, el de Santiago Cayabang; y al 
Oeste, el de Timoteo Ancheta y otros; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
veintisiete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú-
DIÍCO para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Ei Insprctor ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo j ^ ' 

Don Lúeas Regilman y otros solicitan la ^ 
ción de dos partidas de terreno que radica 
sitios «Magalong y Laoac,» cuyos límites son-
al Norte, camino; al Este, terreno de Lorenzo-
ranza y Domingo Cariño; al Súr, zanja; y aj 
el de Pedro Laguán. Y la 2.a al Norte, tepf. 
Félix Lázaro; al Este, el de Eduardo Lapad- ¡ 
y Oeste, sementeras; ignorándose la extensióil a, 
mada por no consignar el interesado en su ins;; 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regíj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se ani¿ 
público para los efectos que en el mismo se eir. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspe(¡S 
neral.—P. A., J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Ca, 

Don Paulo Querubín y Llanes y D. Marcelo 
y Navarrete, solicitan la adquisición de dos|n¡ 
de terreno que radica en los sitios «Laudti l¡ 
y Laudti Ili,» del barrio de «Luzong», cuyos 
son: La 1.' al Norte, arenal; al Este, caseríos;" 
individuos habitantes en dicho barrio; al Suryí 
rio. Y la 2.1 al Norte, Sur y Oeste, rio; y ai 
calle muerta; comprendiendo entre dichos lím^ 
superficie aproximada de mil metros de circuQvt 
la 1.a partida y la 2.a setecientos de circuuy^ 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regl̂  
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anunchi 
blico para los efectos que en el mismo se eip 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector i* 
—P. A., J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo } 

Don Arcadio Guerrero Clariño solicita la a¿ 
ción de dos partidas de terrenos que radicao 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites so: 
1.a al Norte y Este, rio; al Sur, terreno de ^ 
Solosa, Lázaro Agustín, Gerónima Agustín y 
Yasaniaval; y al Oeste, los de Vicente Calib; 
Víctor Gerónimo. Y la 2.a al Norte, terreno I 
briel Manlit; al Este, el de Francisco Campos; i, 
el de Regino Bautista; y al Oeste, el de Mónicol 
comprendiendo entre dichos límites una superficie! 
mada de dos mil metros de circunvalacióa. 
partida y noventa metros de i d . la 2.a aegn 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglt 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se amii 
público para los efectos que en el mismo se exfr 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspeclt 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo B 

Don Juan Honorio solicita la adquisición : 
rreno en el sitio «Gumay,» cuyos límites so: 
Norte, terreno de Agustín Loreto; al Este, el 
talino Loreto; al Sur, el de Antonio Tripule; 
Oeste, el de Pío Pagbangaman; comprendieíido 
dichos límites una superficie aproximada de di 
vanes de sembradura, según expresa el intaj 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o dell 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, i»j 
cia al público para los efectos que en el m 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector p 
—P. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueble" 

Don Wenceslao Cecilio soticita la adquisicl 
terreno en el sitio «Cantera,» cuyos lífflite3J 
al Norte, rio Anayan; al Este, terrrenos de l l 
solicitado por Antonio Pe'ayo; al Sur, rio ' I 
al Oeste, la visita de Cantera; comprdudieadol 
dichos límites una superficie aproximada de cw 
táreas, según expresa el interesado en su ÍD*! 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
para ventas de 26 da Enero de 1889, se anjl 
público para los efectos que en el mismo se eJí 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspec1 
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Raymundo Eced solicita la adquisició11 
rreno en el barrio «Cantera,» cuyos límites 
Norte, terrenos de Román Feced y el del 8o1 i 
al Este, bosque bajo del Estado; al Sur, ^ 
por Antonio Pelayo; y al Oeste, sapa A n a g 
prendiendo entre dichos límites una supsr^J 
simada de ciento treinta hectáreas, segu0 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
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^ a * 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
^ h l í J o para los efectos que en el mismo se expresan. 
?\Tanila 16 de Enero de 1893.-E1 Inspector geaeral. 
_ p a A . , ' j . Guillelmi. 

provincia de Hocos Sur. Pueblo Sto^Domingo. 

nnnATcIdio Guerrero Clariño solicita la adquisi-
-• A* terreno en la jurisdicciou del expresado 

^Thlo cuvos límites son: al Norte, Este y Oeste, 
P í He China; y al Sür, terrenos de Pió Retereta, 
?a ebio Figneías, Gregoria Yillaflor y Felipe Tobías; 
nmwendiendo entre dichos límites una superficie 

fnroximada de mil quinientos metros de circunya-
f ^An ^eo-un expresa el interesado en su instancia, 

áue en cump^iento al art. 4.0 del Regla-
pnto para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun-

5a al público para los efectos que en el mismo se 

^ E r a 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge-
^eral.-P- A., J, Guillelmi. 

Distrito de Amburayan. Ranchería de Suyo. 

Don Oayet, Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Lepay,» cuyos límites son: 
«I Norte, falda del monte Lipay; al Este, arroyo 
Sac-cang; al Sur, rio Lipay; y al Oeste, arroyo 
Lipay; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez hectáreas, según expresa 

%\ interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla

mento para ventas de 26 de Enero de 1889, ee 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
ae expresan. . 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
P. A., J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabiao. 

Doña Lorenza Relucio, solicita la adquisición de 
tres partidas de terreno que radica en el barrio de 
«Entablado,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, Este 
y Oeste terreno del difunto D. José Taleus; y al Sur, 
rio grande del citado barrio. La 2.a al Norte, terreno 
de la solicitante, y el de su difunto esposo y de Ce
lestina Taleus; al Este, los de Antonio Talento, Eu-
pemio Talento, Simeón Ignacio y Catalino de Castro; 
al Sur, los de Celestina Taleus y Catalino de Castro, y 
el citado rio grande del barrio; y al Oeste, los de Ce 
lestina Taleus y el de su finado esposo. Y la 3.a al 
Norte, Este, Sur y Oeste, los Je su difunto esposo 
de la recurrente; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de siete quiñones la 1 .a 
partida, un quiñón la 2.a y una hectárea y media 
la 3.a según expresa en la instancia de la interesada. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Distrito de Negros. Pueblo S. Enrique. 

Don Francisco Manajan solicita la adauisición de 
terreno en el expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de Felipe Malacad; al Este, el de 
Nicolás Bastamante; al Sur y Oesie, rio; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
-de veintidós hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
Para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

í ? Para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspec;or gc-

neral .-P. A. , J . Guillelmi. 

Pueblo Alcalá. Provincia de Pangasinan. 

Don Pablo Ancheta solicita la adquisición de terreno 
~ P sitio «Bitulao,» cuyos límites son: al Norte, te-
F s n L Sai;tia-0 Gobanggal; al Es t e / l a Hacienda 
^peranza; al Sur, el de Magdalena Cansino y otros; 
LnHo el de Feliciano Callo y otros; compren-
aieado entre dichos límites una superficie aproxi-
Sdn i 6 reinta h Q c t k ™ ™ > según expresa el i í te re-&aao en su instancia. 
pamv^611!011^11?1161110 alart- 4-0 del Reglamento 
PÚblJo 1 die 2Me Enerode 1889' se anuncia al 

MannaPTR f e¿8ctos ^ eri el m[smo 86 expresan. 
n e f a f t A 1893—E1 R e c t o r ge-• r . A . , j . buillelmi. 

e U ^ ^ la adquisición de te-
Norte, terreno. «Q^mirlaPau>'.cuyos ^ n : al 
^ Hacienl ̂  de Gasí)ar ^ardiente y otros; al Este, 

S al Su1' el de Pedro Espíritu 
G^s c u l t o s ; comprendiendo entre d ^ 

^uu.es una superficie aproximada de treinta y 

cinco hectáreas, según expresa el intsresado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral,—P. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo S. Juan de Guimba. 

Don Vicente Ferer solicita la adquisición de terrenos 
jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: al 
Norte, y Oeste; estero Binituan, al Este, terrenos de 
Estéban Dubal; y al Sur, el esterillo de Casilagan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuatro quiñones según expresa el i n 
teresado en su instancia 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 2o de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo S. Juan. 

Don Reverto Villamar, solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Catuday,» cuyos límites son: al 
Norte, Zmja; al Este, terrenos de Patricio Sarmiento; 
al Sur, rio Rabong; y al Oeste, el de Marcelo Val-
midrano; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de tres quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector gene
ral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Ludovico Morales solicita la adquisición de 
terrenos jurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites 
son: al Norte, Saioysoy ó esterillo Casilagan; al Este 
y Oeste, terrenos del Estado; y al Sur, la senda, 
que dirige á Cabanatuan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de treinta quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A . , J. Guillelmi. 

Don Inocente Riges solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Pinaglabraan,» cuyos límites son: 
al Norte, y Oeste; estero Sinolatan, al Este, terrenos 
denunciados por Publio Ramos y al Sur, terrenos 
denunciados por Silvestre Romano; ignorándose la 
extensión aproximada por no consignar el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 25 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, Tocino 

salado del Norte, Bacalao, Tapa de vaca, Pescado 
seco, Café en grano. Azúcar corriente de pilón. Arroz 
de 1.* blanco. Mongos, Habichuelas, Garbanzos, Aceite 
de oliva. Vinagre del país, Vino tinto, Anisado del 
país. Anisado de Europa y Sal, se admitirán en dicha 
dependencia sita en la calle de Carballo núm. 2 hasta 
las 9 de la mañana del dia 31 del mes actual, mues
tras de dichos artículos que reúnan las condiciones 
de bondad necesarias, acompañándose nota de los 
precios. 

La entrega de dichos artículos se verificará en los 
almacenes de la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, pesados y medidos á satisfacción de la Ad
ministración militar, y su pago se realizará por la 
Caja de la Factoría dentro de los créditos disponibles. 

Manila, 17 de Enero de 1893.—El Comisario de 
guerra Interventor, Agustín Miró 

MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE MANILA. 
No habiéndose conseguido resultado en subasta ve

rificada el dia doce del corriente para eaagenar dos
cientos treinta y un mil seiscientos cincuenta y nueve 
kilógramos de pólvora antigua de fusil y dos millones 
quinientas mil vainas de latón, se convoca por el pre
sente á una segunda y pública licitación que ten* 
drá lugar con las formalidades reglamentarias y bajo 
las mismas condiciones que rigieron en la primera 
subasta excepto los precios, á las diez de la ma
ñana del dia diez y seis de Febrero próximo veni
dero en el despacho del Sr. Teniente Coronel Di 
rector interino de esta Maestranza, constituyéndose 
el Tribunal de subasta con treinta minutos de anti
cipación, en cuya media hora se recibirán las propo
siciones que se presenten, en pliegos cerrados y con 

arreglo al modelo que so publicó para la subasta 
anterior. 

El precio límite que regirá en dicho segundo acta 
será el de quince céntimos de peso por cada k i lo* 
gramo de pólvora y treinta por cala kil6gramo da 
latón. 

Lo que se anuncia al público para su coaositniento 
en el concepto q le el pliego de condiciones estará 
de rdauifiesto en la Sscretaría de la Junta Econó
mica de este establecimiento todos los dias labo
rables desde las nueve á doce da la mañana del en 
que se efectúe la licitación. 

Manila, 13 de Enero de 1893 —El Capitán Se-
cretario.—José Bernabeu. —V.0 B.0 —El Teniente C o 
ronel Presidente, Arizmendi. 1 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DE ADMINISTSACIOM Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gre-

neral del Apostadero se anuncia al público que el '20 
del entrante Febrero á las 11 de su mañana, se sa
cará á pública licitación por 2 / vez, con motivo da 
haber resultado desierta la 1.*, simultáneamente en 
Manila, (Capitanía del Puerto) y Cavite, (Ayudantía ma
yor,) ja venta de varias prendas de vestuario que sin 
aplicación existen en la 1.a Subdivisión, del Almacén 
general de este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila n ú 
mero 355 de 21 de Diciembre último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y la especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la señalada, dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l ic i -
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos para la 
entrega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado diebo último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 4 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel dei sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio objeto de la 
proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 18 de Enero de 1893.—Enrique L . Perea. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE I A DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Ad-
siinistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
*1 ser-vicio de su ministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel fúbüca de la provincia de Cebó, 
"bajo el tipo en progresión descendente de pfs. jKHS 
•cent, por cada ración diaria, y con entera y estricta suje 
«ión al pliego de condiciones publicado en la Gacela de 
«s ta Capital núm. 14 correspondiente al dia 14 de Enero 
áel año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
=casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Febrero próximo 
irenidero ¿ las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta, podrán presentar sus pro* 
^posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Abraham García 
Sarcia. i 

Por disposición de la Dirección general de Admialstra-
^¿(m Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
¿ e l arbitrio de mercados públicos del 2.o grupo de 
3a provincia de Tayabas, bajo el tipo en progresión 
«acendente de pfs. 499'63 céntimos anuales^ y con 
«sirtera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133 co
rrespondiente al dia 10 da Noviembre de 1888. 
J5i acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
l a expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
?iúm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
Se Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
iStAalterna de dicha provincia, el dia 27 de Eoero 
fí ióiimo venidero á ias diez en punto de su mañana. 
ILofl que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
¡ssns proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, eldecumenlo 
íáe g'arantía correspondiente. 

Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
Sarcia. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia seis de Febrero del año próximo de 1893 á 
Jas diez en punto de su mañana, se subastará ante 
J a Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
jse constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado antigua Aduana, la venta de la lancha 

ü e vapor denominada í Adela» y sus enseres proce
dente de la Dirección de Sanidad de este puerto, 
l)ajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 817*00, 

con entera y estricta sujeción al pliego de condi 
clones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 243 
jBorrespondieiite al dia 31 de Agosto del año actual. 

La hora para la subasta de que ee trata, se regirá 
| )or la que marque el. relój que txiste en el Salón 
£le íactos públicos. 

Manila, 26 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
g a r c í a . 

E l dia 25 de Febrero próximo venidero it las diez 
¡en punto de su mañana, se subastará ante la 
^Jvnta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
-consti tuirá en el Salón de actos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de la renta 
aá© los fumaderos de anfión de la provincia de Ca-

Damianes, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
^15t85, con entera y estricta sujeción al pliego de con
cisiones publicado en a Gaeetaáe esta Capital núm. 165 
^©crrespondientes al dia 14 de Junio de 1892. 

Ln hora para la subasta de que pe trata, se re-
0 í r á por lo qiie marque el relój que existe eo el 
•g>»!on de actos públicos. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Abraham García 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Mtt&éo del número de vacunados enManilay distritos m» 
micipales en. el dia de la fecha, 

MANILA Hombres. Mujeres-. Niños. Niñee. Total, 

i falramuros. 
;3JÍBtrítt) de Toado, naturales 
JWliiiÉc mestizos, 
.^¡líiondo, naturales. 

SÑfci*». ms :tizo . 
í é#ÍBl | Craz, ^aiurales. 
-23jtem mestizos 

/aloe. 
íiguél. 

Jfina Faraando de Dllao. 

¿abálate. 1 
"l© "lí 24 ~ 

Manila, 28 de Enero de Í893.—El Director, Dr. An-

ffeta:—Dos niñas Europeas vacunadas, E i 
jumo volverá á administrarse 1» vacuna. 

Edictos. 
Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro

piedad del distrito de Qai?po. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Andrés Gaing^t, indio, soltero, de v i n t e año ' de edad, de 
profesión jornalero, é hijo de Perfecto y María Pamintuan, 
natural de, Nu^va Ecija, y vecino de Malate, para que se pre
sente en este Juzgado deutro del término de treinta clias, con
tados desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
tGaceta oficial,» á fin de contestar ios cargos que contra el 
mismo resultan en la causa núm. 5353 que instruyo por hurlo, 
apercibido que de no haocr'o dentro de dicho t é rmino , s;irá 
declarado rebelde y coiitnrntz y se sustanciará la cansa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en dere
cho hub'ere lugar. 

Dado en Manila á 27 de Enero de 1893.—Abdon V. González. 
—Por mandado de su Sría. , Plácido del Barrio. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente chino Tan-
Smbun, soltero, de veinticuatro t-ños de edad, natural de 
Anene en China, empadronado en l a Administración d ? Ha
cienda, bajo el núm 13961; para q u e dentro del término de 
treinta dias, contados des e esta f-chd, se presente en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra el resultan de la 
causa n ú m . 5651, qu1 se le sigue por estafa, yu^s de hacerlo 
así, le oiré y admin i - traré justicia, y en ciso contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que on derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juagado de Quiepo, 27 de Enero de 1893.—Abdon 
V . González—Por mandado de su Sría., Gregorio Leynes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito de 
Quiapo, recaida en la c a u s a n ú m . 5551 contra Rosalio Inocen
cio y otros por rapto, violación, robo y d"tenclón llpgal, se 
cita, llama y emplaza al testigo ausente Pedro Capacio. natu
ral de López provincia de Tayabas, y vecino que ha sido 
del de Pineda, para que por el término de 9 dipg, contados 
desde la publicación de este edido en la «Gaceta oficial,» de 
esta Capiial, se presente en este Juzgado, para prestar decla
ración en la citada causa, apercibido que de r o l iRCPr lo así; 
le pararán los perjuicios que e n derer .ho hubiere lugar. 

Quiapo & 27 de Enero de 1893.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez tíe 1.a instancia del Juzgado 
del disiri!.o de Binondo, dictada en los autos de testamen
taria de P.a Poienciana Go-Gueco de la Cruz, se ssca de 
nuevo a p ü b ica subasta, por el término de 9 dias. contados 
desde la fecha de este edicto la casa núm. 13 antes 15 de 
la calle de San Nicolás d e l a r r a b a l de Binondo, de 2 plan
tas con 6 accesorias de 239 metros cuadrados de superficie 
de materiales fuertes con cubierta de teja, l a que linda por 
FU frente con d cha calle de. San Nicolás, por la derecha con 
casi de D. Vicente Sainz, por la izquierda con la calle de 
Ilang-llang y por la espalda con c~>sa de D. Félix Dujua, bV'O 
el tipo de su avalúo en progresión ascendente de 6700 pesos 
h o ^ o fin í e señala, para el remate el dia 7 de Febrero en
trante á las 10 en punto de su mañana , en los Estrados de 
este Juzgado advirt 'éndose que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las 2 3 as partes de su avalúe y para tomar 
parte en la subasta los licitadores consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes sin cujo requisito no serán admitidos quedando de 
manifiesto en la Escribanía del que suscribe los títulos de 
propiedad de dichos bienes para que puedan examinarlos los 
que deseén tomar parte en la subasta previniéndoles que de-
b f r á n conformarte con ellos y no tenarán derecho á exigir 

ningunos otros. 

l.o que de órden d? S. S.a se publica para general cono
cimiento. Juzpario de Bicondo y Escr ibanía de mi cargo á 27 
de Enero de 1893.-^Kamon N. Orozco, 

Don Mariano de la Cortina y Oaale, Cabillero de la Inclita 
y Mili tar órden de S. Juan de Jerusalen y de la distinguida 
Real y Española de Cárlos I I Í , Jefe de Administración 
de 1.a c'ase, Abogado de los Tribunales nacionales del Reino 
y del Ilustre Colegio de esta Capital y Juez de Paz del 
distrito de Binondo. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al rusente deman

dado Gemente de la Cruz, indio casado, de cuarema años de 
edad, natural y vecino del a r r a b a l de Binondo, de oficio ten
dero y de la cabecería núrn. 52 del gremio de Naturales, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del pn senté edicto en l a Gaceta oficial de esta Ca-

f l t a l , comparezca en este Juygado á fin de ser notificado de 
a sentencia dictada en e l juicio de fallas seguido por Dio-

n sia Bonca contra el mi>;mo y otra sobre in jums y amenazas, 
apercibido que de no hacerlo dentro del citado término se en-
tendeia dicha notificecíon con los estrados de este mismo 
Jmgado, parándole los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo a í4 de Enero 
de 1893.—Mam no de la Cortina y Oñate.—Por mandado del 
Sr. Juez, Ricardo Castañeda. 2 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes esposos 
Máxima de la Cruz y Agustín ^e 1; Cruz, vecinos que fueron 
de la calle Magdalena del arrabal de Trozo, indios, casados, la 
primera de treinta y ocho años de e d a d , jornalera, natural de 
Marilao de la provincia de Bulacan. y el ú lümo de la misma 
naiuralesa y empadronado en la cabecería núm. lu de 43 años de 
edad, de oficio jornalero,á fin de que por él término de nueve 
dias, contdaos desde la publicación del presente anuncio en l a «Ga
ceta oficial» de e.-ta Capital, comparezcan en los estrados de esta 
Juigado establecido en lajcalle de Camb i n ú m 8 , á fin de celebrar 
juicio de faltas seguido por la primera contra el úl t imo so
bra lesiones, apercibidas que de no hacerlo dentro del citado 
término, se ceh -brará dicho juicio en ausencia y rebeldía de 
les mismos, parándoles los perjuicios que en derecho hubiere 

lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 25 de Enero 

de 1893.—Mariano de la Cortina y Oñate.—Por mandado del 
Sr. Juez, Arcadio Castañeda. 1 

Don Alberto Goncellon y Nuñez, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, actuando en sus funciones, el 
pr. senté Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Jorge 

Abellana, procesado en la causa n ú m e r o 5599 por homicidio, 
para que en el término de treinta dias, comparezca á este Jua
gado ó en la cáicel púbiiea de esta provincia á contestar los 
cargos que le resultan en la Inteligencia que de hacerlo así, 
le oiré en justicia, pues de lo contrario seguiré suslauciando 
dicha cansa en su ausencia y rebeld a, parándole los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 17 de Euero de 1893.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de t u Sría . , Joaquín Domenech. 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de primera Instancia de la 
provincia de Tarlac etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a, 2.a y S.a vez 

al procesado Macario de Castro, indio, casado, de treinta y siete 
años de edad, natural de Cabanatuan de la provincia da Nueva 
Ecíja, vecino de La Paz de esta provincia, sin apodo, y de oficio 
labrador, para que en el término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma-
iiiia>, te presente en este Juzgado ó en la cárcel pública üe 
este distrl io, para contestar los cargos que contra él y otro 

reaultan de la causa n ú m . 2371 de este Juzgado sobre iin.( 
Da hacerlo así, le oiré y adminis t ra ré justicia, y en caso Co* 
trsrio sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía J" 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado eo el Juzgado de Tarlac á 26 de Enero de 18^3.->ri 
ilio Regalado.—Ante m i , Pedro Espinosa, León AlmuisiQ si 

cordia. 

Don Manuel Abruza é Ibarra, Juez de primera instancia J 
propiedad del distrito de Calamianes, que de estar en el pj ' l 
cicio de sus fuaciones, dan fé los infrascritos testigos acánJ 
panados 
Por el présenle cito, llamo y emplazo á Pascual Silva, iniji l 

cisado, de 3 i años de edad, natural de Sablavan de la pjjl 
vincia de Mindoro, para que dentro del término de 30 d'as, (¡oSI 
tados desde la in.-enión del p resen t í «n la «Gaceta oficial A¿ 
Manila», comparezca ante este Juzgado ó en la cárcel nubiy 
de esta cabecera á las resultas de la causa criminal núm. i2| 
qua sa le sigue y á otros por robo en cuadrilla; aperemíj 
que de no hacerlo, se le declarará rebeldf y contumaz « j 
rándole los perjuicios qu í en derecho haya lugar. 

Dado en Cuyo, Calamianes, á 31 de Diciembre de 1892.^^1 
nuel Abenza.-rPor mandado de su Sría.—Gregorio de L 0a| 
Ramón González. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Cl€_ 
Palandong, vecino que fué de la visita de Tinitian y residv 
en el sitio de Caruciy, rancher ía de infieles del ToVniorio^ 
la Paragua, para qu dentro del término de treinta dias á con': 
tar desde la inserción del presente en la cGaceta oflc j- l de W¡ 
nila,» comparezca ante este Juzgado al objeto de ser exaQj 
nado en la causa n ú m . 126 seguida contra Fruto SaburjIÍ 
por homicidio; apercibido que de no hacerlo en el espíes./' 
t é r n r n o le para rán los perjuicios que en derecho haya lugar 1 

Dado en Cuyo. Calamianes, á 31 de Diciembre de' 1892.—jj. 
nue! Abenza.—Por mandado de su Sría.—Gregorio de Leo» 
Ramón González. 

Don Francisco Barrios y Alvsrez, Doctoren derecho Civil y Canj. 
nico. Juez de l.a instancia en propiedad de esta provincia y 
los distritos á ella anexos que de estar en el pleno ejercí 
do de sus funciones, actúa con testigos acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José Jimene: 

mayor de edad, Comandante graduado Capitán de Ejército| 
Comandante Mil i tar que fué del reducto Princesa de Asiuri¡i 
en Joló, para que en el té rmino de tneinta dias, contada 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta oficial d 
Manila,» comparezca en este Juzgado al objeto de ratlficl', 
en la declaración prestada en la causa n ú m . 748 que instni*1* 
contra Felipe Moraleja por homicidio apercibiéndole que Ars 
caso contrario le para rán los perjuicios que en derecho liubie^jf 
lugar. 

Dado en la Vil la de Zamboanga. 29 de Diciembre de I j W 
—Francisco Barrios.—Por mandado de su S.ía; Márcos de Un 
Adriano Rodríguez. 

Por el presente cito, Jlimo y emplazo á D. Enrique SaJ 
diez Manzano y D. Ramón Suriá, Médicos primores del cuerpí 
de Sanidad Militar, vecinos qua fueron de la plaza de joli| 
para que en el término de treinta dias, contados desde lial| 
inserción de este ed'Cto en la «Gaceta oficial da ManilaJ | 
comparezca en este Juzgado con el fin de ratificar en hi 
declaracione? prestadas en la causa criminal núm 748 qm 
instruyo contra Felipa Moral ja, por Homicidio apercibiéndol» 
que en caso contrario les pararán los perjuicios que en dJi 
recho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de Zamboanga, 29 de Diciembre de 183 
—Franciero Barrios.—Por mandado de su Sría; Marcos de Lar 
Adriano Rjdriguez. . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo? moros inflei oí 
Tagil y Sanong, naturales y vecinos de la Isla de Taguili 
para que en el término de "30 días, contados desde la iuseír 
ción de este edicto en la «Gaceta oflcial de Manila,» cump̂  
rézcah á este Juzgado para declarar como testigos en la i 
criminal núm. 885 que intruyo contra los de igual raza Si 
gan y Tinang por detención ilegal, apercibiéndoles que dei 
hacerlo, las pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado eu la Villa de Zamboanga, 13 de Enero de 
l<Yancisco Barrios.—Pormandado de su Sría.; Adriano Uodríguei 
Esteban Crisóstomo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Luis Carboni 
v D . Joaquín Rodríguez, Cecilio Vázquez, Honorito Bellen! 
Timoteo Quiles y Doroteo Velarle, Tenientes, Cabo y Sol* 
dos que fueron del Regimiento Infantería Mind mao núm. t 
D . Felipe del Clós y E luardo Borgoña, Taniente y Sarge* 
que han sido del Batallón Disciplinario; D. E. Sánchez MaMMl"^ 
Médico mayor; S imón Camendoca y Dámaso Mendoza, TénBM 

mi que fueron de esta localidad; para que en el lérmino de 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la <' 
ceta oficial de Manila», c mparezcan á este Ju/.gado, con 
fin de latificar como testigos en las decoraciones que resp 
livamente tienen prestadas en la cansa criminal núm, 858, lí n 
iustruyo contra Tomás Bacaní y otro por lesiones menos a ü 
ves; apercibiéndoles que en casa contrario les pararáo | 
perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 14 de Enero 1 8 9 3 - ^ , 
cisco Barrios.—Por miudado de su Sría, , Adriano Rodrigi" 
Esteban Crisóstomo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Enrique de Ta« 
Capitán que fué de la 3.a Compañía Disciplinaria á EliaS 'ggJ 
rea y José Beuites, Cabos primeros que fueron del BataiW" J 
Disciplinario, para que en el término de 30 dias, coQ£ja*q 
desde la inserc óa de este edicto eu la cGaceta o d c . a l d e " » A 
nila,» comparezcan á esi,e Ju/.gado, al objeto de r^'-*1.0*.,*]]] 
sus respectivas declaraciones prestadas en la caus i criffl'x *1 
núm. 808, que instruyo contra Gatalíno Obediencia, por » H i | 
sienes, apercib éadoles que en caso contrario les parará 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ^ 

Dado en la Villa de Zamboanga, 14 de Enero de ISUS.-r", 
cisco Barrios.—Por mandado de su Sría., Adriano Rodrigue2 «i^j 
teban Crisóstomo. ĴI 

Don Emilio Rodríguez Doncel, Alférez de Infantería de ; 
r iña de este Apostadero y Fiscal de una sumaría. • 
Por primer edicto cito, llamo y emplazo al individuo 

nifacio Biianog, que eu 7 de Junio de 1892, fué reconDCi^ 
la Mayoría General del Apostadero y Escuadra en J11" 0, 
cultatlva para ingresar de fogonero, p i r a que en el térm 
30 días, be presente en esta Fiscalía sita en el cai ¿ 
Banderas del Cuartel de Infantería á-* Marina para declar»"! 
una sumaria que me hallo instruyendo. . - J f 

GaTite, 23 de Enero de 18?3.—El Alférez Fiscal, Emil io Roa™ j 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.'—MAGALLANES NOS1' 

tei 


